Gestión de Recursos Humanos



 (
TAREA 
6: LA NOMINA
ALUMN@:
CICLO FORMATIVO: 
Administración y Finanzas
FECHA:
)
Procura:

· No cometer ninguna falta de ortografía (recuerda las tildes).
· Distribuirlos datos de tal forma que queden ordenados.
· Usar tu imaginación y buen gusto para mejorar la presentación del documento.

CORRECCIÓN: 

[image: puntuacion]Esta tarea partirá lógicamente de la nota de 10. Se restará 0,5 por cada error, incluyendo los ortográficos. La buena presentación, en general, del documento se valorará con hasta 2 puntos.


[image: cabeza pensante]Recuerda que en este documento se te valorará con mayor nota la tarea mientras más características incorpores de las aprendidas en este bloque temático.


[image: uno]Debes recordar que sólo se corregirá un envío de cada tarea, y si estuviera suspensa, se permitirá un segundo envío (excepcionalmente un tercero).

Cada nuevo envío después del primero debes realizarlo sólo y exclusivamente por indicación mía, ya que sólo se corregirán aquellos envíos que hayan sido autorizados por el profesor.



 

















CASO PRÁCTICO 1. CÁLCULO DE NÓMINA

Un trabajador recibe su nómina del mes de septiembre. Los datos son: 

Mes al que corresponde la nómina: diciembre de 2025
Tipo de contrato: temporal, jornada completa 
Trabajador: Sergio Molina Torres 
DNI: 45.389.221-M 
Afiliación a la Seguridad Social: 19/00007891/44 
Empresa: Construcciones Alhambra S.L., C/ Real, 12, 18009 Granada, B-18345672 
Nº de patronal: 19/00005678/21 
Grupo de cotización: 8 (Oficiales de primera y segunda) 
Salario base: 1.100 euros 
Plus de peligrosidad: 150 euros 
Plus de transporte: 80 euros 
Horas extra: 90 euros (de los cuales 50 € corresponden a horas extra normales y 40 € a horas extra por fuerza mayor) 
Pagas extraordinarias: prorrateadas en 12 mensualidades (equivalen a dos pagas extra al año del salario base + plus de peligrosidad) 
Le corresponde una retención por IRPF del 12% 
El porcentaje de AT/EP para este grupo de cotización es del 2,00%


- Calcula la Base de Cotización por Contingencias Comunes, la Base de Cotización por Contingencias Profesionales y la Base sujeta a IRPF.
-  Calcula las deducciones del trabajador.
-  Calcula las aportaciones de la empresa a la seguridad social. 
-  Calcula el salario bruto y el salario neto.
-  Completa con los datos calculados el recibo de salario. 
























Modelo de Recibo de Salarios

	

DATOS DE LA EMPRESA
	

DATOS DEL TRABAJADOR

	Periodo de Liquidación:

	DEVENGOS:                                                                                                      TOTALES

1.-Percepciones Salariales:

Salario Base:....................................................................
Complementos Salariales:



Horas extraordinarias:.......................................................
Gratificaciones extraordinarias:.........................................
Salario en Especie:............................................................

2.-Percepciones Extrasalariales:
Indemnizaciones o suplidos:


Prestaciones de la Seguridad Social:

Traslados o despidos:
TOTAL DEVENGADO:

DEDUCCIONES:
Contingencias comunes:
Desempleo:
Formación profesional:
Horas extraordinarias:
IRPF:
Anticipos:
TOTAL A DEDUCIR:
LIQUIDO A PERCIBIR:

Lugar, fecha y firma:

	Determinación de las bases de cotización                                           
1.-Base de contingencias comunes:                                                                   Tipo             Aport.Empresa
Remuneración total:...........................................................
Pagas extraordinarias:.......................................................
TOTAL:...............................................................................
2.- Base de C. Profesionales:                     AT Y EP
                                                                    Desempleo
                                                                    Formación profesional
                                                                    FOGASA
3.- Base de horas extraordinarias:
4:  Base deducción IRPF:
                                                                                                                                   TOTAL:                       
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